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VISTO: 

El expediente Nº 80-2022-00226, por el cual se eleva d programa de la 
asignatura "Ética, responsabilidad social y turismo"; y 

CONSIDERANDO: 

Que la asignatura "lt tica, responsabilidad social y turismo", es una asignatura 
del primer cuatrimestre, del tercer aiio de la Licenciatura en Turismo; 

Que es necesario aprobar el programa presentado por la Mgter. Romina Mariana 
Picech, Profesora Adjunta a cargo de la asignatura; 

Que el programa propuesto cuenta con informe favorable del Gabinete de 
Asesoría Pedagógica de la Facultad; 

Que el Régimen Pedagógico de la Facultad, establece en su Artículo 14, que los 
programas tendrán una vigencia de tres aiios, a partir de la fecha de su 
aprobación; 

Que la Comisión de Enseiianza, Investigación, Posgrado y Designaciones 
aconseja aprobar dicho programa; 

Que dicho despacho fue aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo Directi vo 
del día 12 de julio de 2022; 

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones conferidas al 
Consejo Directivo por el Art. 32° del Estatuto de la Universidad Nacional del 
Nordeste. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARTES, DISEÑO Y CIENCIAS DE LA CULTURA 

RES U E LV E: 

Art. 1°- APROBAR el Programa de la asignatura "Ética, responsabilidad social y 
turismo", correspondiente al primer cuatrimestre, del tercer aiio de la 
Licenciatura en Turismo, cuyo texto ordenado figura como ANEXO de la 
presente Resolución, tal lo tramitado por expediente Nº 80-2022-00226, el que 
tendrá vigencia a partir de la fecha y por el término de tres años, período que 
establece el Régimen Pedagógico de la Facultad. 

Art. 2°- REGISTRAR, comunicar y cumplido, archivar.-

Soporte Magnético O 169 
FACULTAD DE 
ARTES. DISEÑO 
Y CIENCIA~ DE 
L A CULTURA 
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ANEXO 

PROG RAMA DE LA AS IGNATURA : 
ÉTICA, RESPONSABILIDAD SOCIAL Y TURISMO 

Área: Esludios Socio-Cullu ra les y Turíslicos 

Carrera: LicencialUra en Turismo 

As ignalura: Élica, Responsabilidad Social y Turismo 

Año: 2022 

[ guipo docente: Mgter. Romina PICEC H - profesora adjunta a cargo 
Lic. Na tal ia CÁCERES - jefe de trabajos prác ti cos 

Carga horaria: 6-1 horas 
Diclado semanal: -1 horas 
Diclado: Cuatrimestra l 

Fuodamcotacióo 

El licenciado en turismo es responsable de decisiones que afectan a organizaciones Y destinos, Y de 
los impactos que estas generarán tanto positivos como negativos en el medio en el cual se 
desenvuelven. Por lo tanto, será responsable relevante al momento de pensar el rumbo de una 

sociedad. 

Las actividades como el turismo cobran cada vez mayor importancia en la región, y es un sector de la 
economía que util iza recursos y genera impactos, por lo que deberá preservar los ecosistemas y a su 
vez sati sfacer la demanda de servicios de los turistas, generando acciones que tengan en cuenta el 
ba lance entre el consumo, los ingresos y el cuidado de las comunidades locales. 0 
La Argentina y en part icular la región del Nordeste con sus atractivos y singularidades confo rma, a 
partir de su muy variada oferta de paisajes natura les y humanos, un área de grandes posibilidades 
ruristicas, con altos contenidos de protección ecológica en línea con la exigente demanda actual de 

un rurismo sustentable. 

Además, la creciente participación e involucramiento de la ci udadanía ha contribuido a generar 
mayor conciencia y preocupac ión por le cuidado del medio ambiente, la seguridad, la educación, la 
salud , la desigualdad, la vio lencia de género, la pobreza, y la cu ltura, entre otros . 

Por todos estos aspectos, la asignatura pretende fac ilitar al estud iante conocim ientos, experiencias y 
hab il idades para desempeñarse con eficiencia como colaboradores en la adm inistrac ión y gestión de 
servic ios turísti cos, considerando que los graduados serán profes ionales comprometidos con el 
desa rro llo y la innovación en el campo de l turismo desde una visión holística, crít ica, pluralista, 
democrát ica y comprometida con el crecim iento sustentable. Así como también comprometidos con 
el respeto de los va lores éticos, la nom1aliva vigente y diferentes manifestac iones cultu rales 

históricas y contemporáneas existentes en los contextos en los que le toque acruar. 

Y tomando como marco que el turismo es un sistema complejo, que está compuesto por un conjunto 
de elementos, estructuras, relac iones y consecuencias de carácter social , cultural , económico, político 
y ecológico y, convencidos de la necesidad de desarrollar acciones responsables y atentas para que 
no sea reducido a una única dimensión de índo le economicista, esta materia busca la reflexión sobre 
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este aspecto a través del desarrollo de 4 unidades que aiJordan la éri ca y la rc~pon~ahilídad '/4''- ' ª I en 
el /1111bito de trabajo del graduado. 

Objetivos 

Que el/la alumno/a logre: 

Rellexionar acerca de la ctica en el ejercicio de la profesión; 
Adquirir capacidad crítica en la consideración de dilemas éticos a fin de diri mir!"~ 
responsablemente; 
Identificar los conllictos éti cos que se presentan en las organizacione~ de l ~i~tcrna 
turístico como asimismo en el desarro ll o de cualquier aspecto que ~e considere en la 
acti vidad turística y sus pos ibles implica ncias sociales, cultura/e,, ec;oní,mica , , et<- .; 
Comprender el alcance del concepto responsabilidad social y la , implicancia , de la 
actividad turísti ca en los sistemas sociales de producción y en los terri torio, ; 
Desa1TOllar y aplicar estrategi as y herram ientas de gestión apl icados a la act ividad 
turísti ca en los ámbitos de mediación, gesti ón y evaluación . 

Contenidos 

UNIDAD 1: La Responsabilidad social y el turismo. 

1.1 Responsabilidad social: concepto y ap licaciones. 
1.2 Evolución histórica 
1.3 La ética empresarial como di sparador de la RSE 
1 .4 Experienc ias de RSE en el mundo 
1 .4 .1 Prácticas de RSE en América Latina y Argentina 
1.5 El rol del Estado, de las Empresas y del Tercer Sector vinculados al turismo, en relaLión a la 
sociedad y el territorio. 
1.6 La RS E y los diferentes actores: sociedad civil , corporaciones, organizaciones del te rcer sector y 
política estata l. 
1.7 La gestión de la responsabilidad social. 

UNIDAD 2: La gestión de los impactos del turismo. 

2.1 La gestión de los impactos del turismo. 
2.2 Instrumentos de medición: Indicadores de responsabilidad social y el turismo: ética ambi ental, 
laboral, convivencia (inclusión, acces ibilidad, diversidad, protecc ión de grupos vulnerables, etc.) 
2.2.1 . Aspectos generales acerca de los indicadores y sus atributos. 
2.2.2. Patrones para la especificación de indicadores. 
2.2.3. Ventajas de contar con indicadores. 
2.2.4- Introducción a la metodología general de establecimiento de indicadores. 
2.3 . Reportes de Sostenibilidad. 

UNIDAD 3: La ética profesional 

3 .1 La ética como ciencia. 
3.2 La clasificación de la ét ica. 
3.3 La ética genera l y la ét ica aplicada. 
3 .4 Moral y ética profesional. Conceptos y ori ge n. 
3.5 Va lores, principios y normas éticas aplicadas al ejercicio profesional en el ámbito de la acti vidad 
turísti ca . 

UNIDAD 4: La ética en la actividad turística. 

4.1 Códigos de ética profesional en la actividad turística. 
4. 1.2 Código mundia l de ética de la OMT 
4.2 Pacto global de naciones unidas 



l!J 
1.J/ /,,/,,,,,,.,,f/a,/ 0 ;f(,0Únu,I ,/4./ nA1' ,11{ ,,,¡,, 

r't/;,,;1,/1,(l,I ,/4, no/,,1t,.1, 1('/J,;u,,,ño /1 

"v,;·N,r.ÚM ,/4, I,, Y( u//1M't1 

(4) 

Los Mnlvlnas son argentinos 

40 AÑOS 

RESOLUCIÓN N" . . l..S. ... ª .. .l. ... f .. -l)-
IU:SISTF:NCIA, 1 2 JUL 2022 

4.3 Implicancia de conduelas éticas en la actividad y el desarrollo 111rís1ico. 
4.4 lnslrumcnlos para un turismo más sostenible. 

Metodología de cnscliarm1 

La materia tendrá 1111 dictado cualrirncstral, con un 101al de 64 horas de clases teóricas y prácticas, 
donde se complcmcnlarán los estudios de bibliografía con el análisis de casos y la presentación de un 
proyecto de RSE de apl icación en organizaciones luríslicas de la región. 
Se desarrollarán clases expositivas, exposiciones dialogadas con participación de los alu mnos, 
trabajos grupales, resolución individual y grupal de ejercicios, lectura de textos, entre olros. 
Se propiciará la ar1iculació11 lcoría-praclica durante el dictado de la materia, cornplemenlando las 
clases presenciales con lrab1\jos domiciliarios de los estud iantes. 
Las clases incluirán ternas específicos de debate teórico-práctico referidos a las unidades temáticas 
de la materia. 

Rccu rsos didácticos 

Para el desarrollo de las clases se utilizarán materiales impresos y audiovisuales, que serán J 
fac ilitados por el equipo docente para lograr la enseñanza y el aprendizaje de la asignalura. 

Evaluación 

Con el objeto de fomentar la aplicación y el razonamiento de los conceptos teórico-práctico 
desarrol lados durante el dictado de la asignatura, el alumno será evaluado sigu iendo los lineamientos 
Régimen pedagógico de la Facultad de Artes Diseño y ciencias de la Cutura, según ítem 111. 6), de la 
s iguiente manera: 

a. Promoción mediante evaluaciones parciales, sin examen final 
EVALUACIÓN: Aprobar 4 instancias de evaluaciones parciales. 
ASISTENCIA: registrar una asistencia mínima del 80% a todas las clases dictadas. 

b. Promoción mediante evaluaciones parciales, con examen final. 
INSTANCIAS DE EVALUCIÓN: Aprobar 3 inslancias de evaluaciones parciales. 
ASISTENCIA: registrar una asistencia mínima del 60% a todas las clases dictadas. 

c. Promoción mediante examen final. 
En caso de optar por este régimen, el alumno deberá concretar una entrevista con el docente 
a fin de solicitar orientaciones sobre la bibliografía y los contenidos de la asignatura . Los 
exámenes finales de esle régimen tendrán dos instancias: la primera escrita y la segunda oral, 
referidos a temas propuestos por el tribunal y extraídos del último programa de la materia. 
La evaluación escrita lendrá la duración que considere el tribunal, dentro de un lapso no 
mayor de dos (2) horas. 

Los criterios de eva luación del docente sobre el proceso de aprendizaje de los estud iantes se 
centrarán en la va loración de la capacidad demostrada para aplicar los conceptos desarrollados 
en clases en las diferentes instancias de evaluación. Se considerará: 

La exposición de ideas en las evaluaciones escritas y orales. 
La eslrucluración del texto que constituyen como respuesla, sus argumentac iones y 
conclusiones. 
La claridad en sus afirmaciones, valorando expresión, compresión, presentación y orden. 
La referencia a autores abordados en las diferentes unidades y la capacidad de abordar 
diferentes teorías y aplicarlas al análisis de casos. 
La formac ión de opinión propia. 
La consideración del contexto y las partes interesadas pertinentes de cada caso trabajado. 
El grado de vinculación con la actividad turística. 
La capacidad de trabajo en equipo. 
La innovación en el desarrollo de los trabajos prácticos de las unidades 3 y 4. 

o 
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Cronoe1·1111111 

-Días y horarios de las clases presenciales: miércoles de 14.30 a 19 hs 

-Tutorías: 1 hora y med ia. Días y horarios a confirmar. 
-Fechas de evaluaciones parciales: a confirmar. 
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